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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO. PARA JUZGAR LAS

PRUEBAS s ELEcrrvAs ñe''Ácóásn¡ 
. !¡^. f""-n-9 {l- J1 ^P-E'rióüii".rrvo-sÁrurranlo EspEctALtsrA/oPclÓN DERMAT.L.GIA,

b6ñ- Éf iunruó oE AccESo LIBRE, coNVocADAs PoR LA

hÉibüiCdÑ ñI¡ OE ENERO DE 2OI9 DEL DIREGTOR GERENTE DEL

§eñüñio r,¡únctANo DE SALUD (BORM No 7 DE 10 DE ENERO DE 2019),

;óii-iÁ OUE SE PUBLICA .o NÉMCIÓ¡'I COMPLEMENTARIA CON LOS

iéi,rnñie§ euE HAN suPERADo LA FASE DE oPoslcloN Y SUMADA

r-Á resE DE coNcuRso No RESULTAN sELEccloNADos'

Habiendo ftnalizado el proceso selectivo y publicada la relación de

aspirantes que resultan seleccionados, el Tribunal calificador de las pruebas

seiectivas dest¡nadas a cubrir 15 plazas de Facultativo Sanitario Especialista,
opción Dermatología, por el turno de acceso libre convocadas por la
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del citado organismo
(BORM No 7 de 10 de enero de 2019).

RESI.JELVE:

PRIMERO: Publicar la relación complementaria con los aspiranles que
han superado la fase de oposición y sumada la fase de concurso no han
resultado seleccionados en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 15
plazas de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Dermatología
del servicio Murciano de salud, por el turno de acceso libre, convocadas poila
Resolución de 3 de enero de 201g del Director Gerente del citado organismo
(BORM No 7 de 10 de enero de 20lg).

El Presidente del

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, que no agota Ia vía
ldminiskatúa, se podrá interponer recurso de arzada ante er ilmo. sr. DirectorGerente del servicio Murciano de.sarud en et ptazó áe un mes, a contar a partirdel día siguiente ar de su exposición, de cdformiJJ con ro previsto por rosartículos 121 v 122 de ra Ley 3gtzo1s, oe r oé ócüore, a"i p.cJu¡ñ;;;
Administrativo Común de las A-dministracion". pU¡l¡."r.

Murcia, 7 de mazo de2022
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